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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

17 ANUNCIO de notificaciones pendientes del Servicio de Recaudación de la Di-
rección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Intentada la notificación a los interesados o a sus representantes de los actos del pro-
cedimiento recaudatorio cuya relación se adjunta, no ha sido posible por causas no impu-
tables a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efectuar dicha noti-
ficación (según lo previsto en el artículo 28.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid).

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán personarse en este Servicio
de Recaudación de la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de
la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, situada en la plaza de
Chamberí, número 8, tercera planta, en horario comprendido entre las nueve y las catorce,
de lunes a viernes (excepto festivos), en el plazo de quince días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (teléfonos de información 915 803 566/67).

De no comparecer en plazo señalado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

ANEXO 
 

AMPI RECREATIVOS  B83150565 APREMIO 11/509/15775 
ARQUITECTURA INGENIERÍA  
Y CONSTRUCCIONES ZIUR S.L. 

B82418229 EMBARGO 01511111100005 

BREDA 2006 SL B84888130 REQUERIMIENTO SEÑALAMIENTO BIENES 
BRUSOLA VALLS, ANTONIO 25416023B APREMIO 11/509/17182 
EJUMAR, S.L. B80535727 APREMIO 11/509/13630 
EJUMAR, S.L. B80535727 APREMIO 11/509/13631 
EJUMAR, S.L. B80535727 APREMIO 11/509/14220 
EJUMAR, S.L. B80535727 APREMIO 11/509/14221 
EJUMAR, S.L. B80535727 APREMIO 11/509/14222 
EJUMAR, S.L. B80535727 APREMIO 11/509/14223 
MARTÍN MARTÍN, Mª TERESA 50674650S NOTIFICACIÓN EMBARGO 04023121100001 
MARTÍNEZ BIURRÚN, CELIA 15622513Q NOTIFICACIÓN EMBARGO 03508081100001 
MELLADO LORENTE FRANCISCO JOSÉ 23229375L NOTIFICACIÓN VALORACIÓN A EFECTOS 

ENAJENACIÓN 04020110903268 
MOVIE SWEET S.L. B84792175 REQUERIMIENTO SEÑALAMIENTO BIENES 
ONIS GUARDADO, FRANCISCO JOSÉ 51174490L APREMIO 11/509/06069 
PAGE PASCUA, JOSÉ LUIS 51701890Y NOTIFICACIÓN EMBARGO 04010011200001 
PALOMINO GÓMEZ, ISABEL 02234777M ARCHIVO SOLICITUD APLAZAMIENTO / 

FRACCIONAMIENTO Nº 452/2011 
RECREATIVOS MEIZOSO  B80705080 APREMIO 11/509/17090 
RECREATIVOS MEIZOSO B80705080 APREMIO 11/509/17091 
TAPIA BERNABÉ, MARIANO 00272521V NOTIFICACIÓN EMBARGO 04023121100001 

Madrid, a 19 de enero de 2012.—El Director General de Tributos y Ordenación y Ges-
tión del Juego, PD (Resolución de 30 de junio de 2006), Teresa Domínguez Reguilón.

(01/278/12)
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